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Informe Secretarial 
Señor Juez a su Despacho, el presente proceso informándole que el apoderado judicial de 
la parte demandante allega notificaciones del demandado y solicita emplazamiento, para 
continuar con el curso del proceso. Sírvase proveer. Soledad, 14 de febrero de 2024. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se advierte que el apoderado de la parte 
demandante allega constancia de notificación enviado al demandado mediante correo 
electrónico, el cual no cumple en debida forma de acuerdo a lo normado en la ley 2213 de 
2022 parágrafo 8 y en el Art. 291 y subsiguientes del C.G.P. en cuanto a la notificación 
realizada al Sr. ADRIAN DAVID RODRIGUEZ ORTIZ Toda vez que en el cotejo de la 
documentación enviada se advierte que el correo donde envian la notificación es 
adrianor.0@htotmail.com, si bien en el escrito de la demanda en el acápite de las 
notificaciones se informa que el Sr.  ADRIAN DAVID RODRIGUEZ ORTIZ será notificado 
mediante el correo en mención 
 

 
 
Sin embargo, se avizora que en la solicitud de crédito anexada por la parte ejecutante y 
diligenciada por el Sr. ADRIAM DAVID RODRIGUEZ ORTIZ el correo es 
adrianor.010@hotmail.com es decir es un correo diferente con respecto al correo donde 
enviaron la notificación. 
 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:adrianor.010@hotmail.com
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SICGMA 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho no accede a la solicitud de emplazamiento, 
como quiera que la carga procesal de la notificación se encuentra en cabeza de la parte 
demandante y a fin de continuar con el trámite en el presente asunto, se requerirá a la parte 
demandante que realicen las notificaciones en debida forma al demandado Sr. ADRIAN 
DAVID RODRIGUEZ ORTIZ en la dirección de correo adrianor.010@hotmail.com, según lo 
normado en la ley 2213 de 2022 parágrafo 8 y art. 291 y subsiguientes del C.G.P. de ser 
está certificada por la empresa de mensajería como no recibido, deberán enviar la 
notificación a la dirección física aportada carrera 18ª # 83-22 los Almendros, Soledad, con 
objeto de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa según el articulo 29, 229 y 

subsiguientes de la constitución política, a fin de seguir adelante con el proceso. Así las 
cosas, es dable aplicar el numeral primero del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
por lo cual se requerirá por el termino de treinta (30) días al demandante a fin que 
surta las notificaciones requeridas para poder seguir adelante con el proceso, so 
pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.   
 
 
En virtud de lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y competencias múltiples 
de soledad. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a solicitud de emplazamiento del Sr. ADRIAN DAVID 

RODRIGUEZ ORTIZ hasta tanto la parte ejecutante no cumpla con lo normado en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el articulo 291 y 
subsiguientes del G.G.P. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante que realicen las notificaciones en debida 
forma al demandado Sr. ADRIAN DAVID RODRIGUEZ ORTIZ en la dirección de correo 
adrianor.010@hotmail.com, según lo normado en la ley 2213 de 2022 parágrafo 8 y art. 291 
y subsiguientes del C.G.P. de ser está certificada por la empresa de mensajería como no 
recibido, deberán enviar la notificación a la dirección física aportada carrera 18ª # 83-22 los 
Almendros, Soledad, con objeto de garantizar el debido proceso y el derecho a la defensa 
según el articulo 29, 229 y subsiguientes de la constitución política, a fin de seguir adelante 

con el proceso. Así las cosas, es dable aplicar el numeral primero del artículo 317 de 
la Ley 1564 de 2012, por lo cual se requerirá por el termino de treinta (30) días al 
demandante a fin que surta las notificaciones requeridas para poder seguir adelante 
con el proceso, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 
tácito.   
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
Juez 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUV 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fe3707679b98ba379576ea4af7b55ad3197a01e32733a63de6a8d1e4f2d24c4

Documento generado en 14/02/2024 04:22:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


